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Dictamen de Decreto mediante el cual reforman diversos artículos de la Ley orgánica del Poder
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Estado de Jalisco y de la Ley Orgánicá del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, con número

de INFOLEJ 80slLXlV, INFOLEJ 806/LXIV e INFOLEJ 809/LXIV

DICTAMEN:

Decreto

COMISIÓN:

Estudios Legislativos y Reglamentos

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, con fundamento en los

artículos 7!,75,79 fracción VII, 86, !02, I45, y t47 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, em¡te el presente Dictamen de

Decreto que resuelve las iniciativas INFOLEJ 805/LXry, INFOLEJ

806/LXIV e INFOLEJ 809/LXry la primera que tiene como objetivo

reformar los Aftículos L7, párrafo cuafto; 19, párrafo tercero; y se ad¡c¡ona un

segundo párrafo al Afticulo 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

de Jalisco, la segunda reforma los artículos 15 y 56 de la Ley del Gobierno y

la Administración pública Municipal del Estado de lalisco y la última iniciativa

que reforma el artículo4o, fracción V; y se adiciona un segundo párrafo a la

fracción I del artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de

Jalisco, las cuales buscan cerrar vacíos legales para que la paridad y

alternancia de género sean obligatorias en los distintos cargos del poder

judicial, en los municipios y en el poder ejecutivo todos del Estado de Jalisco,

con lo cual se fortalece la igualdad en la vida política y administrativa local,

de conformidad con lo siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA Y PRESENTACION DE INICIATIVAS

;
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Dictamen de Decreto mediante el cual reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Èit"Ao de Jalisco y de lã Ley'Orgánicã oel poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, con número

de INFOLEJ 805/LX¡V, INFOLEJ S06/LXIV e INFOLEJ 809/LXIV

Primero. Con fecha del 29 de mayo de 2025, se rec¡bieron las INFOLEJ

805/IJIV, INFOLEJ 806/LXN y INFOLEJ SOg/LXry presentadas todas por las

diputadas María del Refugio camarena Jáuregu¡' Alondra Getsemany

Fausto de León y el diputado José Aurelio Fonseca olivares

correspondientes a Iniciativas de ley que tiene como objetivo reformar los

Artículos t7, párrafo cuarto; 19, párrafo tercero; y se adiciona un Segundo

párrafo al Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Jalisco, reformar los artículos 15 Y 56 de la Ley del Gobierno Y la

Administración pública Municipal del Estado de lalisco y reformar el artículo

4", fracción V; y se ad¡ciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 6

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de lalisco respectivamente.

El objetivo principal de dichas iniciativas es cerrar vacíos legales para que la

paridad y alternancia de género sean obl¡gator¡as en los distintos cargos del

poder judicial, en los munic¡p¡os y en el poder ejecutivo del Estado de Jalisco,

con lo cual se foftalecería la igualdad en la vida política y administrativa local,

es por tal razón que se procede a resolver tales iniciativas en conjunto, debido

a que no se contraponen, s¡no por el contrario pueden ser cohesionados y

dictaminados en un mismo dictamen.

Segundo. Las iniciativas en comento fueron turnadas pan agendar en sesión,

una vez que fue aprobada porAsamblea se ordena remitirce a la Comisión de Esttldios

Legislativos y Reglamentos para su estudio y formulación del proyecto de

dictamen, de conformidad con lo señalado en el artículo 101 de la Ley

Orgánica del poder Legislativo del Estado de Jalisco, a la comisión de Estudios

Legislativos y Reglamentos.
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Tercero, Esta comisión dictaminadora, para la elaboración del presente

dictamen tomó en cuenta los argumentos esgr¡m¡dos por los suscribientes de

la misma en la exposición de motivos que promovieron la presentación de las

iniciativas cuya explicación de necesidad, fines persegu¡dos y repercusiones

a continuación se transcriben:

I. pRocEDENCIA.- Las iniciativas señaladas en la parte expositiva fueron

presentadas ante el Congreso del Estado Jalisco, cumpliéndose los requis¡tos

de procedibilidad para el dictamen correspondiente, quedando satisfecho el

requis¡to legal respecto a la legitimación.

II. DICTAMINACIóN: La Comisión es competente para conocer, estudiar,

anal¡zar y dictaminar la presente de conformidad con lo que dispone el numeral

7I,75 fracción I, y 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, en virtud de que Se trata de turnos de la Asamblea y que para los

efectos del presente se trascriben:

Ley Orgánica det Poder Legislativo del Estado de Jalisco

rtrurc srxro
COMTSIONES LEGISLATTVAS Y COMTTÉS

Capítulo r
Com isiones Legislativas

Artículo 77,

7. Las comtstones legislativas son órganos internos delCongreso del Estadq quq

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisrs y didamen de las iniciativas y comuniæciones presentadas a la Asamblea, dentro

del procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento.

(...)

Artículo 75.
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7. Las com¡s¡ones tienen las siguientes atribuciones:

L Recibir, anal¡zar, estud¡ar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

(..)

Artículo 86'

I. Corresponde a la Comistón de Estudios Legrslativos y Reglamentos, el estudio' el

dictamen V conocimiento, resped¡vamentg de los asuntos relacionados con:

I. Las leyes realamentarias u oraánicas de dispositivos de la Constitución Política del

Estado y los que la constttución Federal le autorice reglamentar;

III. ANÁLISTS CONJUNTA DE LAS INICIATIVAS: UNA VCZ ACTCditAdOS

los requisitos de procedencia de las iniciativas, así como la competencia de

este Poder Legislativo Y de la Comisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos, para conocer de las iniciativas turnadas por la Asamblea, resulta

oportuno realizar el estudio y análisis de las iniciativas materia de este

dictamen de manera conjunta, precisando al efecto las consideraciones

respecto a la viabilidad jurídica, la neces¡dad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para en su caso llevar acabo la discusión y votación

del presente dictamen.

Las tres iniciativas que son objeto de análisis, tienen como génesis la reforma

y el establecimiento del principio de paridad de género en la designación e

integración de los distintos cargos del poder judicial, en los municipios y en

poder ejecutivo del Estado de Jalisco'

Quienes dictaminamos consideramos viables y opoÉunas las propuestas
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centrales de las reformas planteadas por los autores de las iniciativas, en virtud

de que se reconocen los derechos consagrados en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, aSí como en declaraciones y tratados

internacionales de derechos humanos que forman parte del orden jurídico

mexicano.

ExpOSICTón oe MOTIVOS QUE SUSTENTAN EL PRESENTE DICTAMEN

a) Explicación de la neces¡dad Y fines persegu¡dos por las

iniciativas:

El objetivo princ¡pal es garantizar el pr¡nc¡p¡o de paridad de género, en el Poder

Judicial, Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado de lalisco'

Dentro de la expos¡ción de motivos de la iniciativa INFOLEJ 805/LXIV se

señalaron las siguientes:

"1. En el marco del Día Internacional de la Mujer, se realizaron dos mesas de trabaiq

los días 26 y 27 de febrero del 2025 la primera denominada "Problemáticas v Desafíos

lurídicos en casos de violencia de Género", y la segunda, "Retos de las muieres en la

política, en Centros Educativos y en la Sociedad". Estas mesas fueron un ejercÌcro plural,

que contó con la participacrón de magistradas, juezas, litigantes, funcionarios estatales,

legisladores, representantes de asociaciones civiles y de la sociedad en general, cuyo

objetivo fue identifícar lagunas jurídrcas y promover acciones legislativas en favor de las

mujeres jaliscienses.

2. El 20 de marzo del 2025 se presentaron los B ejes de "Nuestra Agenda LegislatÌva

BM" que fueron construidos por el Grupo Parlamentario del PRI con base a las

aportaciones y experienciasiurídicas, sociales y políticas de las mujeres que participaron

en las mesas de trabaio.

3, Estos B ejes legislativos serán impulsados a través de iniciativas de ley para que las
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neces¡dades, derechos y libertades de niñas, adolescentes y muieres, según sea elcaso

se garanticen con estr¡cto apego al marco constitucionaly los tratados internacionales'

4. En elcaso paft¡cular de esta iniciativa, tiene por objeto:

. Establecer como obltgatorio para el Poder ludicial del Estado el obseruar el principio

de paridad de género y de alternancia en la elección de la presidencia del Supremo

Tribunaldel Estado, de forma que, si un periodo preside hombre, necesartamente el

siguiente periodo debe presidir mujer.

. También se establece como obligatorio el principio de paridad de género en la

designación de las Presidencias de las Comisiones Permanentes delsupremo Tribunal

y en Ia designación de secretarios relatores y auxiliares de las salas del mismo

tribuna/.

S. El Comté para la Elimtnación de toda forma de Discriminación contra la Mujer,

CEDAW-ON|, ha establectdo que "lJna representacíón igualitaria e inclusiva en los

ststemas de toma de decisión requrerg entre otros Componentes, una paridad de género

de 50-50 como punto de partida y norma universal', por lo que los nuevos estándares

que los Estados deben cumplir para garantimr la participación de las muieres en puestos

clave.

En lo relativo al Poder Judicial, el comité ha mencionado que se deben adoptar leyes y

otras medidas para garantizar la paridad de género en puestos ierárqu¡cos, y que los

Estados tienen la responsabilidad de nombrar mujeres para dichos cargos a roles cuando

etlo está baio su controf .

TambÌén señala el Comité, que la paridad de género en Ia integración del Poder ludicÌal

no es sólo una retvindicación de los derechos de las mujeres a ser igualmente parte de

los órganos de poder, sino que es un reclamo que busca que las próximas generactones

de niñas, adolescentes yióvenes se Vean representadas en lugares centrales para la vida

pública y política, en este caso en las instancias iudiciales'

6. En México 2019, con la Reforma Constitucional llamada "Paridad en Todo" se dio otro

t https://ceiil.org/comunicado-de-prensa/paridad-50-50-la-advertencia-internacional- sobre-

m uieres-en-la-corte-q ue-i nterpela-al-senado-v-a-la-corte-su prema/
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paso ¡mportante en materia de igualdad de género, elcual fue la reforma constituc¡onal

que establece ta obligatoriedad de la paridad entre géneros en todos los órganos del

Estado men,:anq esto est en los tres Poderes de la Llnión y en los Organos

Constitucionales Autónomos. Esta reforma, cabe señalar también alcanza a los estados

y muntc¡ptos para que garanttcen la igualdad entre hombres y muieres en todos los

cargos de elección popular, tanto a nivel federal como estatal.

Con base en esa Reforma Constitucional, el Poder Judicral Federal inició los trabaios para

ir garantizando el Principio de Paridad de Género.

En 2024 el Consejo de la Judicatura Federal em¡t¡ó un ACTJERDO Generaldel Plenq que

rmplementa el Plan Integralde combate at Nepotßmo; y fortalece el funcionamtento

del Instituto de la Judicatura como Escuela Judicial. Dentro de este Acuerdo, en el

Aftículo 3 Quater, fracción Vil, se establecró:

',paridad de género: Generación de condiciones orientadas a consolidar de manera

progresiva y gradual, una composición igualitaria entre hombres y muieres en las

disttntas etapas y procesos que comprende ia carera iudicial'

Y en elArtículo 70, se disPuso:

'Aftículo 70.- En cualquier supuesto, la plantilla deberá integrarse obseruando el principio

de paridad de género en cada uno de los cargos o escalafones de los órganos

jurßdiccionales, de modo que exista el mismo porcentaje de hombres y de muieres' En

caso de tratarse de un número Ímpar, la diferencia entre género y el otro no podrá ser

superior a una Persona.

Cabe señalar que para el 2022, así estaba integrado por género el Poder Judictal Federal:

t

Jueza/ Juez de Distrito 672
Magistrada/ Magistrado de 788Circuito

279

272 7000

897

PUESTO HOMBRES MUJERES TOTAL

Página 7 de 42



Dictamen de Decreto mediante el cual reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco y de la Ley Orgánicã del podet Ejecutivo del Estado de Jalisco, con número

de INFOLEJ 805/LX|V, INFOLEJ 806/LXIV e INFOLEJ 809/LXIV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Tabla propia, realtzada con datos del CIF 2022

7. Dertvado de la Reciente Reforma ludicial donde se elegÌrán a las y los Mrnistros'

Magistrados y Jueces es opo¡tuno preguntarse si se contempla el principio de paridad

de génerq ya que esta reforma impactará en su homologac¡ón en la Constituctón y leyes

en la matela del estacio de Jatiscq la cuat aún continúa sin aprobarse'

Al respecto, en ta publtcación "La paridad de género en la elección iudicial" de la Revtsta

Voz y Voto 2025, indica:

"Con la nueva regulactón const¡tuc¡onal y legal, era ¡nd¡spensable preparar una elección

en la que se garant¡zaran todos los pr¡ncipios electorales, entre ellos, el de paridad de

género.

El primer paso fue la emisión de la convocatorra por parte del Senado. Previa tnsaculación

de los cargos que se elegirán en 2025 y 2022 el Senado convocó a eleg¡r 464

mag¡straturas de TCC y Tribunales de Apelación, así como 386 tÌtulares de JD, con base

en el princ¡pio de paridad, para lo cualse estableció qug los Comités de Evaluación de

cada poder de la unión, al momento de insacular las candidaturas, deberían obseruar

también ese princiPio.

A partrr de ese momentq tanto el Instituto Nacional Electoral como la Sala Superior han

establectdo o convalidado las reglas que permitirán garantizar la paridaQ como se explica

a continuación.

1. La paridad se garantiza en la postulación y asignación'

La convocatona fue impugnada bajo elargumento de que, omitió atender la parrdad ya

que no garantizó que la mitad de los cargos fueran para muieres' La Sala Supertor

consideró quq la convocatoria no era el instrumento que debía garantizar la paridad,

porque ello se logra en la postulacrón y asignación. También consideró que, en la reforma

no se vinculó al Senado para establecer medidas para que los cargos ejercidos por

mujeres fueran electos hasta 2027.

2. Las reglas de asignación de cargos cumplen la paridad'
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para la as¡gnación de magistraturas de TCC y titulares de JD, el INE emittó cr¡ter¡os de

los que se destaca que, en todos los Casos se conformarán 2 listas, una de hombres y

otra de mujeres, separados por especial¡dad en cada distrito y ordenados conforme la

votación. A fin de proceder con la asignación, ambas listas integrarán una alternada por

génerq pero siempre empezará con muieres,

Los cntenos fueron impugnados, bajo el argumento de que no garantizaban la paridad

y que perjudicaban a los hombres que actualmente ejercen el cargo. La Sala Superior

determinó que:

a) los criterios no vulneran el derecho a ser votado en igualdad de condiciones

de las personas que ejercen el cargo, porque si bien hay más cand¡daturas de hombres

que mujeres, ello evidencia la necesidad de acciones que permitan a las muieres ocupar

el cargo, y

b) los criterios son razonables, porque atienden a las pafticulandades de cada

ctrcuito y el que la asignación comience por muieres está justificado por la desigualdad

histórica.

3.Los cargos ocupados por muieres serán ejercidos por el mismo género.

En otro acuerdq el Instituto Nacional Electoral estableció el procedimiento para la

asrgnación de candidaturas por distrito judrcial, segtln la materia o especialrdad. En tal

rnstrumentq previo que, los cargos ocupados actualmente por mu¡êres tendrían una

asignación preferente por el mismo género.

La Sala Superior confrrmó la regla, al considerar que el hecho de que para tal cargo

solamente contiendan mujeres, no vulnera el derecho a ser votado de los hombres,

porque la ftnalidad es garantizar la paridad y favorecer el derecho de las mujeres a ser

votadas.

La paridad en la elección judicial de 2027

con lo anterior, a pesar de que aún está pendiente la elección y asignación de cargos

del plE es posÌble sostener que las autoridades han hecho lo conducente para garantizar
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B. En este sentido en Jalisco, la pafticipación y presenc¡a de la muier en el Poder JudÌcial,

ha ido acrecentándose en los últimos años, sin embargq también debe aplicarse y

hacerse realtdad la paridad e igualdad de género en todas las áreas de este Poder

Público, ya que, en sus 200 años de existencia, es histórica la falta de la paridad de

género en la institución que ¡mparte iusticia.

Desde lB24 a la fecha, 42 magistrados han presidrdo el Supremo Tribunal de Justicia del

Estadq ntnguna muier, a pesar de que hoy el máximo órgano de Justicia se compone

de 15 muieres Y 19 varones.

Todavía a finales de 2024, era evtdente la desigualdad que perstste en el supremo

Tribunal, va que menos de 20o/o de sus comis¡ones de trabaio eran presid¡das por

mujeres, lo quq hasta hace poco, refleiaba la brecha de género en los niveles más altos

de representación.

Durante este 2025 recién se aprobó quq de las 30 comisiones existentes, 15 las presidan

magistradas y 15 los magistrados, lo que va sentando precedentes impoftantes

orientados a la paridad en todas las esferas, pero aún no se establece como obligatorio

en la ley con base a lo establecido en la Constitución federal y de nuestro estado.

Al respectq voces como ta de la Magistrada Mayra fiánchez Gnjeda, deian claro

testimonio de que elprrncrpio de paridad no es ¿tn obsequio o una dádiva, sino que así

lo establece la Constitución Generalde Ia República'

,,Esto es impoftante comuntcarlo porgue además de la labor jurisdiccionalque cada uno

de nosotros ejercemos tambtén tenemos responsabilidades adminÍstratrvas y son

importantes para el fortalectmiento del Poder Judicial y que la iusticia sea para todos y

que sea digna

Es algo que está en la Constitución. No es un tema que nosotros podamos seguir

-la-elección- i udicial?category id-72 https://www.vozvvoto.com' mx/a rticu lo/la-pa ridad-de genero--en
Página 10 de 42



Dictamen de Decreto mediante el cual reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco y de la Ley Orgánicã dul Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, con número

de INFOLEJ 805/LX!V, INFOLEJ 806/LXIV e INFOLEJ 809/LXIV

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

evad¡endo. Es una realtdad es tiempo de muieres y no s¡gnifica que nosotros queramos

sobresalir obtener más participación que los hombres, stno que, de forma igualitaria,

par¡tar¡a estemos contr¡buyendo hombres y muieres para el fortalecimiento en este caso

delPoderJudicial, pero en toda la vida pública también es importante"3

9. Por su parte, el principio de alternanc¡a de género es una a hetam¡enta que sirue

para asegurar que ningtln género se quede sin el derecho de particrpación política, de

forma suces¡va e intercalada, pero también sirue para que las mujeres vayan ganando

espacios y empoderamiento en el la función ejecutiva, legislativa y iudicial'

Por lo que, garant¡zar el principio de alternanc¡a de género coniuntamente con el de

par¡dad perm¡ten cumplç con el deber de eliminar obstáculos para que la mujer pueda

acceder a espactos de decisión.

10. En este sentidq nuestro Grupo Parlamentariq está a favor de impulsar reformas que

s¡gan garantizando la progresividad de los derechos humanos y en este caso los derechos

de la mujer a través del principio de paridad de género y así max¡m¡mr la igualdad

sustant¡va en benef¡c¡o de las presentes y futuras generaciones de niñas, adolescentes,

jóvenes y muieres de lalisco y de México.

tI. Es por ellq que se muestra a continuac¡ón el siguiente cuadro comparativo donde

se plasma la reforma siguiente:

(.. .)(...)

3 https://udgtv.com/notidas/en-el-poder-iudicial-de-ialisco-tainbien-debe-ser-tiempo/2s3617 Pé,rezVega, lgnacio' "En

el poder Judicial de Jalisco también debe ser tiempo de mujeres, advirtió magistrada "Canal 44 publicado 7 de enero de

2o2s' 
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Sin correlativo

Artículo 40. Para el despacho de los
asuntos encomendados, las salas

tendrán cada una, un Secretar¡o de
Acuerdos que autorice sus
resoluc¡ones, uno o más secretarios
auxiliares, secretarios relatores y
personal subalterno que Perm¡ta
Presupuesto de Egresos.

Estas comisiones serán colegiadas
en la forma que determine el Pleno
y nombradas al inicio del año
judicial.

1. a IV. [...J

Serán comÌsiones
permanentes del SuPremo

las

internas
Aftículo 19.(...)

El Presidente del Supremo Tnbunal
de Justicia se designará de entre las
y los magistrados propietarlos y no
integrará sala.

En ta designación de los
secreta rios auxiliares y relatores
de las salas se garantizará el
principio de paridad de género,

Attículo 40. (.")

Estas comisiones serán colegiadas en

la forma que determine el Pleno Y
nombradas al inicio del año judicial.

En ta designación de las
presidencÍas de las comisiones
permanentes se garantizará el
principio de Paridad de género,

1. a IV. [...J

Serán comisiones tnternas
permanentes del SuPremo

las

Attículo 19.(.,')

El Presidente del Supremo Tribunal
de Justtcia se designará de entre las
y los magistrados propietarios y no
integrará sala, En la designación
de la presidencia del SuPremo
Tribunal de Justicia se
øarantizará ta paridad de sénero

b) Dentro de la exposición de motivos de la iniciativa INFOLEJ 806/LXIV se

señalaron las siguientes:

"1. En el marco del Día Internacional de la Mujer, se realizaron dos mesas de trabaio,

los días 26 y 27 de febrero del 2025 la primera denominada "Problemáticas v Desafíos
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lurídicos en Casos de Violencia de Género", y la segunda, "Retos de las mujeres en la

política, en Centros Educativos y en la Sociedad'. Estas mesas fueron un ejercicio p/ura/,

que contó con la participación de magistradas, juezas, litigantes, funcionarios estatales,

legrsladores, representantes de asoctaciones civiles y de la sociedad en general, cuyo

objetivo fue identificar lagunas jurídicas y promover acc¡ones legislativas en favor de las

mu¡ères jaliscienses.

2. El 20 de marzo del 2025, se presentaron los B ejes de "Nuestra Agenda LegislatÌva

BM" que fueron construidos por el Grupo Parlamentario del PRI con base a ias

aportaciones y experiencias jurídicas, sociales y políticas de las muieres que pafticrparon

en las mesas de trabaio.

3. Estos B ejes legislativos serán impulsados a través de iniciativas de ley para que las

necesidades, derechos y libeftades de niñas, adolescentes y mujeres, según sea elcaso

se garanticen con estricto apego almarco constitucionaly los tratados internacionales.

4. En el caso pafticular de esta iniciatrva, tiene dos objetivos específicos, el primero

establecer como obligatorio el principio de paridad de género en la designación deiueces

municipales, en la medida de que existan en el Ayuntamiento personas que reúnan el

perfil y estén interesados en el puesto; así como hacer obligatorio el princrpro de

alternancia de género en la designación del o la titular de la Secretaría General del

Ayuntamiento, de la tesorería municipal(encargado(a) de la hacienda pública municipal),

y delórgano interno delcontrol municipal.

5. En este sentidq es necesario mencionar que el término de paridad fue acuñado en la

Conferencta de Atenas de 1992, en donde se definió como "/a total integración en pie de

igualdad de mujeres en las sociedades democráticas, utilizando para ello las estrategias

multidisciplinarias que sean necesarias" (Rosas Fregosq 2021)'

Es asi que el término paridad se vincula con acciones afirmativas que permiten a las

personas, en este caso se dirige a mujeres con asprración a ¡ngresar a la función públtca

municipal para ser pafte de los sistemas de representación de manera paritaria, que

obliguen a reparar exclusiones sistemáticas en los procesos de designación municipal en

el estado de lalisco.
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por ello, el princrpio de paridad entre géneros, se relactona con la igualdad sustant¡va,

la cuales pafte deltexto constitucionalfederalmediante la reforma publrcada en elDtano

Oficial de la Federación el 31 de enero de 2014, en relactón con el Artículo 41, para

mandatar reglas que garantizaran la paridad entre los géneros en candidaturas federales

y locales.

En 2019, este pnncip¡o se ampliq a través de la reforma en materia de Paridad entre

Géneros, publicada en el D¡ar¡o Oficial de la Federación, el 6 de junio, en la cual se

reformaron los Aftículos 2, 4, 35 41, 52, 53, 56, 94 y 115, de la Constitución Política de

los Estados 1Jnidos Mexicanos, estableciendo implícitamente que la mitad de los cargos

de decisión sean para muieres, es decir:

En los tres poderes del Estadq en los tres órdenes de gobiernq en los organismos

autónomos, en las cand¡daturas de los partidos políticos a cargos de elección popular,

así como en la elección de representantes en los Ayuntamientos con población indígena'

Es entonces, que la paridad de género, constituye un principio constitucional que se

refiere a la partrcipación equilibrada, iusta y /ega/, que asegura que al igual que los

hombres, las mujeres en toda su diversidad tengan una participación y representación

igualitaria en la vida institucional y democrática de nuestro país. (Instituto Nacional de

las Mujeres, INMUJERES 2022).

Es por ello, que el principio de paridad se encuentra reconocido a nivel constitucional v

también se encuentra homologado en nuestra Constitución Política del Estado de lalisco

v en la Lev del Gobterno v la Administración Pública Municipal, pero no asípara los Jueces

Municipales, por lo que es necesario que también para ese encargo se aplique elprincipio

de paridad de género, porque con e//o, se logrará que más encargos municipales tengan

una representación más equilibrada de muieres y hombres en la toma de decisiones.

Es impoftan¡¿ ¿¿v¿¡ir que en la presente intciativa no tncluimos a los titulares de las

dependencias y entidades paramunicrpales, porque ya existe actualmente la regla de la

paridad de género para estos funcionarios. En el tercer párafo delAftículo 60 de la ley

delgobierno y la administración públrca municipalse señala lo siguiente:
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"para la designación de los funcionarlos titulares de las dependencias y entidades a que

hace referencia el pnmer ptírrafo de este aftículo, deberá obseruarse el princrpio de

paridad de género.

En el caso de los encargos correspondientes a la secretaría General, Tesorena

(encargado de la hacienda municipal) y Contraloría (órgano interno de control) por

tratarse de titularidades unipersonales no es postble establecer el principio de paridad

de género, pero s¡ es procedente la obseruancia del n'incipio de la alternancia de 7énero

en la designactón de los o las tttulares respedtvos'

Este orinctpio de la alternancia de género se refiere a la práct¡ca de alternar a hombres

y mujeres en las listas de candidatas y candidatos para cargos de elección popular, pero

consideramos también, que este principio que se relaciona con el de paridad de género

también debe aplicarse en la vida interna de las designaciones de las autoridades

municipales que son unrpersonales. Esto busca garantizar una participación equitativa

de mujeres y hombres en la vida político- administrativa delAyuntamientq evitando que

un género se encuentre desfavorecido en la representación de su encargo'

6. Entendiendo que el cargo dura los tres años de la integración del Ayuntamiento

respectivq cons¡deramos aue el esoíritu de esta norma sería aue en caso de Que sê

la persona que sust¡tuva deberá ser del mismo género aue é/ o la titular original, de lo

contrario se podría prestar a evadtr la norma, tnictando con una persona de género

femenino y unos meses después vendría una renuncia y una sustitución por una persona

de género masculin7, cayendo una vez más en aquel fenómeno conocido Como "las

juanitas". Cnbe señalar, que, para elproceso electoral ordinarto de 2024, apenas se dio

un 35o/o de participación de las mujeres en las elecctones municipales de las 10

demarcaciones más pobladas en la entidad, lo que representa una brecha significativa

aun para conseguir una participación activa más equitativa e igualitaria de las mujeres

en estos procesos, a

a https://www.udg.mx/index.php/es/noticia/solo-hav-35-por-ciento-de-muieres-candidatas-en- 
los-diez-municipios-

¡n¿5-poblados-de-jalisco Montiel González, Adrián. "solo hay 35 por ciento de mujeres candidatas en los diez

municipios más pãbtaOos de Jalisco" Universidad de Guadalajara consultado el 1L de marzo de 
'O'U' ,rn,n a 15 de 42
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Las acc¡ones af¡rmativas para aarantizar ¡¡^ ''^ en la ¡ntegrac¡ón de aobiernos

municioales en la entidad se comenzó a mater¡al¡zar en el proceso electoral 2020-2021

a través de los lineamtentos expedidos por el Instituto Electoral y de Pafticipación

ciudadana del Estado de Jaliscq y aun que desde años previos se habían establecido

disposiciones en el m¡smo sentido en materia electoral, no resultan suficientes para

garanttzar una part¡cipac¡ón paritana visible y efedtva en las administraciones públicas

municipales.

7. Los logros en esta materta que se dieron en 2019, cuando se efectúa la reforma

constttucional que ordena la existencía del principro de paridad en todo, no solamente

en las candtdaturas a diputaciones, sino en todas las candidaturas, así como en la

ocun^ "^ de todos los cargos ¡''th ' i debe traducirse en un totalde 50 o/o de m4ieres

¡unto con el S0 o/o de hombres debe trascender a la integración de las estructuras

constderamos pertinente y necesaria la presente iniciattva'

B.Con base en lo anterior, las reformas y adrctones que se proponen son las srguientes:

Artículo 15. El AYuntamiento debe

nombrar al servidor Público

Artículo 15. (...)

enærgado de la Secretaría

Ayuntamiento Y al Tesorero o

Encargado la Hacienda MuniciPal,

dentro de los términos y conforme al

procedimiento que dispone esta ley,

así como al titular del órgano de

control internq cuando esto sea

contemplado por los reglamentos

m u n icipa les res Pedivos.

TEXTO VTGENTE

GOBTERNO Y

LEY DEL PROPUESTA LEY DEL

LA Y LA ADMINISTRACION

GOBIERNO
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Artículo 56. El AYuntamiento debe

real¡zar una convocatoria a los

habitantes del Municipio que deseen

desempeñar el cargo de jueces

munÌc¡pales, y debe designar de

entre éstos a los que cumplan con los

requisitos para ocu7ar el cargo.

Sin corelativo

En el caso de los anteriores

funcionarios, su designación

deberá obseruar el PrinciPio de

alternancia de género, Por el

periodo de ta Administración

Pública Muniaipal.

Aftículo 56. El AYuntamiento debe

realimr una convocatoria a los

habitantes del Munrcipio que deseen

desempeñar el cargo de jueces

municipales, y debe designar de

entre éstos a los que cumplan con los

requisitos para ocuPar el cargo,

observando el PrinciPio de

paridad de género, en la medida

en que existan Personas que

reúnan el perfrl Profesional,

c) Dentro de la exposición de motivos de la iniciativa INFOLEJ 809/LXIV se

señalaron las siguientes:

"1. En el marco det Día Internacional de la Mujer, se realizaron dos mesas de trabaio,

los días 26 y 27 de febrero del 2025 la primera denominada "Problemáttcas v Desafíos

lurídicos en Casos de Violencia de Género", y la segunda, "Retos de las muieres en la

política, en Centros Educativos y en la Sociedad". Estas mesas fueron un ejercicio plural,

que contó con la participación de magistradas, juezas, litigantes, functonarios estatales,

legisladores, representantes de asociaciones civiles y de la sociedad en general, cuyo

objetivo fue identÌfïcar lagunas jurídicas y promover acciones legislativas en favor de las

mujeres jaliscienses.

2. El 20 de marzo del 2025 se presentaron los B ejes de "Nuestra Agenda Legislativa

BM" que fueron construidos por el Grupo Parlamentario del PRI con base a ías
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aportac¡ones y experienc¡as jurídicas, sociales y políticas de las muieres que parttc¡paron

en las mesas de trabajo.

3. Estos B ejes legislativos serán impulsados a través de iniciativas de ley para que las

necesidades, derechos y libertades de niñas, adolescentes y mujeres, segtln sea elcaso

se garant¡cen con estrtcto apego al marco constituc¡onal y los tratados internacionales'

4. En el caso particular de esta iniciativa, tiene por obieto establecer como obl¡gator¡o

para el Gobernador del Estado el obseruar el principio de paridad de género en la

designacÌón de los titulares de todas las dependencias v entidades de la Administración

Pública Estatal.

5. ONU Mujeres en su ínvestigación "La democracia paritaria: tJn Acelerador de la

igualdad Sustantiva y deldesarrollo Sostenible en México', establece que la paridad es

la traducción polítrca del principio de iguatdad sustantiva, es decir, la paridad, es la

expresión continua de la democrac¡a incluyente que tiene por objetivo fundamental

garantÌmr a todas las personas el acceso al mismo trato y oportunidades para el

reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales.

En este sentido, el principio de paridad puede ser interpretada en tres vertientes:

. partdad como principio: constituye un parámetro de rnterpretación del pnncþio de

igualdad sustantiva que no admrte pacto en contrarto.

. paridad como derecho: constituye una norma jurídica concreta que las personas

pueden hacer valer frente a los tribunales para evidenciar un trato discriminatorio que

afecta sus derechos.

. partdad como regla procedimental: se traduce en la aplicación de criterios, reglas o

procedimientos para cumplir con el mandato de igualdad sustantiva.s

por lo que, el principro de parrdad es, un elemento que construye y consolida la igualdad

de género, buscando garantizar la representación igualitaria de muieres y hombres en

los espacios del poder políticq admirativo, legislativo y judicial para que se amplíen las

shttps://mexico,unwomen.orglsites/default/files/Fie ld%2}office%2OMexico/Documentos/Publicaciones/2017lDEMQc

RA.IA%2'PAR'rAR'A'PDF 
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bases de participacrón de las mujeres en la toma de decisiones públicas en todos los

niveles.

Es entonces, que el pr¡ncip¡o de paridad impulsa un nuevo equilibrio integral entre

mujeres y hombres, persiguiendo el incremento cuantitativo de muieres en los espactos

de toma de dectstones públicas y privadas, pero también pretende un impulso cualitat¡vo

a frn de profundizar procesos más democráticos en et ámbito de la política'

6. En 2011, la reforma constituc¡onalen matena de Derechos Humanos, establecÌó en el

Artículo 1o que todas las personas que habitan México gozarán de los derechos humanos

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección. Asimismq se indica

la prohibición toda discriminación motivada por género o cualqu¡er otra que atente contra

ta dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades

de las personas.

En este sentido, en el Artículo 4" de la misma Constitución, refiere que la muier y el

hombre son iguales ante la ley y este derecho se relaciona con otras normas

constituctonales, señalando que tanto hombres como mujeres podrán tener libeftad de

expresión y elderecho asocrarsq entre otros derechos y libertades.

En 20i5 con la adhesión y adopción de México a los Obietrvos de Desaffollo Sostenible,

ODS, se recogen numerosas metas que se centran en el reconocimiento de la igualdad

y del empoderamiento de la mujer como obietivo fundamental'

En 2019, se dio otro paso impoftante en materia de igualdad de génerq el cual fue la

reforma constitucional que establece la obligatoriedad de la paridad entre géneros en

todos los órganos del Estado mexicanq esto es, en los tres Poderes de la unión y en los

Organos Constitucionales Autónomos. Esta reforma, cabe señalar también alcanza a los

estados y municipios para que garanticen la igualdad entre hombres y muieres en todos

los cargos de elección popular, tanto a nivel federal como estatal, pero también marca

la pauta para que los encargos que no son eledivos, también haya paridad.
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7. Es oportuno señalar que a nivel federal, en un Estud¡o de 2024, llamado "Mujeres en

las secretarías de Estado: iQué falta para cerrar las brechas?'i realtzado por el Instituto

Mexicano para la Competitividad, IMCO, indrcó que "Promover el crecimiento profesional

de las mujeres en la Administractón Pública Federal, APE es clave para impulsar la

construcción de una sociedad más inclusiva, según el Banco Interamericano de

Desarrollo. Aunque la representación de mujeres en el sector público creció de 34% en

2006 a 430/o en 2023, las funcionarías siguen subrepresentadas en puestos de mayor

n ive l je rá rq u ico, co m o s u bs ecre ta ría s y iefa tu ra s de u n ida d "'

Aun con este avancel nuestro país sigue con amplias brechas de género en la titularidad

de espacios ptiblicos, por Io que México es el tercer país de América Lattna con menor

presencia femenina en los puestos de mayor niveljerárquico en el sector públicq solo

después de Guatemala v Brasil, señala elmtsmo IMCO'

Cabe señalar, que en el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, había 19 Secretarías

de Estado la Consejería Jurídica de Prestdencia y a lo largo de su sexenio 12 de ellas las

encabezaron mujeres, teniendo más del 50-50. Mientras en el Gabinete Ampliado, de 20

dependencias en 12 de ellas fueron encabezadas por mujeres'

En la actual Administractón de la Primer Mujer Presidenta de nuestro paþ Claudia

Sheinbaum pardq hay 22 Secretarías y la Consejería Jurídica de Presidencía, y de estas

Il son dirigidas por mujeres. Mientras en su Gabinete Ampliadq de 24 dependencias

federales, 11 son dirigidas por muieres, estando a espacio público de tener paridad'

Se puede obseruar que en el último sexenio federal y en el actual, el principÌo de paridad

en la titularidad de Secretarías y en las dependencias del gabinete ampliado se ha

alcanzadq más no así en las Subsecretarías, Jefatura de unidad, Direcciones Generales

y demás instancias delseruicio público.

ElInstituto Mexicano para ta CompetitividaQ IMC/ indtca que elporcentaie de muieres

por nivel ierárquico de puesto en las Secretarías de Estado:

50o/o

Tipo de Puesto
Porcentaie de

paridad

Secretaría de Estado
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Dirección General 34o/o

Dirección de 41o/o

Jefatura de Unidad 2Bo/o

Subsecretaría de Estado 30%

Tabla propia con datos del ruco 2024

B.En Jalrscq el Gobierno estatal anter¡or, con Enrique Alfaro Ramírez, había 19

Secretarías estatales, donde 7 eran encabezadas por muieres, mientras de las 4

dependencias del Gabinete Ampliadq solo I muier era titular, así también mtentras en

los B Organismos Públtcos Descentralimdos y Desconcentradot solo 2 muieres son las

titulares; y de las 4 coordinactones, 2 fueron dirigidas por muieres.

En el Comunicado de Prensa 371/23 del 21 de lunio de 2023, sobre "Estadísticas a

propósito del Día de las Naciones unidas para la Administración Pública" del INEGI'

ref¡ere que solo el 24.7o/o de mujeres en Jalisco ocupan un cargo como tttulares en las

instituciones de la Administración Ptiblica Estatal.

En el actual Gobierno estatal, con Pablo Lemus Navarro, hay 21 Secretarías estatales,

donde 7 son dirigrdas por mujeres: en el Gabinete Ampliado de 4 dependencias, solo 1

la encabeza una mujer; mientras en los B Organismos Públicos Descentralizados v

Desconcentrados, 5 las dirigen mujeres: así también de las 5 Coordinaciones, 2 son

enca bezadas Por m uieres.

Como se puede obseruar en Jaliscq estamos aún lejos de alcanzar paridad en las

tttularidades de las Secretarías estatales y demás dependencias del gabinete ampliado,

organismos descentra lizados y desconcentrados y coordinacrones.

9. Es por e//q que la presente inÌciativa resulta necesaria y obliga al Congreso del Estado

de laltsco a dar un gran paso para alcanzar y cumplir el principio de paridad de género

en la Administractón Pública Estatal, y que mejor intciar en sus instancias cabezas de

sector y demás dependencias de nivelampliado y de segundo nivel.

Es imprescindible impulsar desde el orden jurídicq una acción legislativa estratégica

tendiente a generar una transformactón e innovación institucional que permita alcanzar
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mejores cond¡ctones de trabajo al interior de las dependencias y ent¡dades públicas en

el marco de los principios de dignidad, iguatdad, libertad y no discriminación.

por ello, es necesario sentar las bases que permitan la disminución de las brechas de

desigualdad al interior de las dependencias y enttdades de la Administración Pública en

Jaliscq entendemos como prioridad llevar a cabo acctones que den Cuenta de las

neces¡dadest demandas e intereses de las muieres/ a frn de acelerar su debida

participac¡ón en el ejerc¡cio de la administración pública estatal, todo lo anterior en plena

congruencia Con elmarco normativo y reglamentario de derechos humanos'

10. Es por e//o, que se muestra a conttnuac¡ón el siguiente cuadro comparattvo donde

se plasma la reforma sþuiente:

Aftículo 6.

I. a IV. (...)

1. El Gobernador del Estado posee las

siguientes atribuciones :

Artículo 4.

VL a XIX. (...)

V. Nombrar y remover libremente a

los titulares de las dependencras y a

los titulares de los Organismos

Públtcos Descentralizados y de las

Empresas de Participactón Estatal,

salvo disposición Pafticular en

contrario;

I. a IV. (...)

1.(...)
A¡tículo 4.

VI. a XIX. (...)

V. Nombrar y remover libremente a

los titulares de las dependencias y a

los titulares de los Organismos

Públtcos Descentralimdos Y de las

Empresas de Participación Estatal,

salvo disposición Pafticular en

contrarþ garantizando el

cumplimiento del PrinciPio de

Texto Vigente

Ley Orgáníca del Poder

Ejecutivo del Estado

Texto fniciativa

Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco

Artículo 6.
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La titularidad y funcronamiento de

aquellas áreas de las dependencias o

enttdades de la Administración

Pública Estatal cuYa comqetenc¡a

sean asuntos relat¡vos a personas

con discaPacidad, serán

preferentemente designados los

II. Contar con estudios de nivel de

cenciatura (sic), preferentemente en

la materia stantiva (src) de la

dependencia o entidad spectiva (sic)

o experiencia en elramo.

L Ser ctudadano mexicanq en

ejercicio de sus derechos civiles y

políticos; y

2. Para ser titular de alguna

dependencia o entidad, además de lo

dispuesto por la Constitución Política

del Estado de Jaliscq se requerirá

por Io menos:

Sin correlativo

1. Los titulares de las dependencias y

entidades podrán ser nombrados Y

removidos de su cargo libremente

por el Gobernador del Estado, salvo

que las leyes disPongan algún

procedimiento especial para ello'

(.. .)

(.. .)

(...)

En el nombramiento, remoción y

sustitución de titulares de las

dependencias Y entidades se

garantizará el cumPlimiento

principio de paridad de género,

1. Los titulares de las dependencias y

entidades podrán ser nombrados Y

removidos de su cargo libremente

por el Gobernador del Estado, salvo

que las leyes disPongan algún

procedimiento esPecial Para ello.
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seru¡dores públicos que cuenten con

algtin tipo de discaPacidad, /os

conoc¡m ientos y estud¡os necesar¡osl

sin exclutr a seruidores públicos que

cuenten con los conoc¡m¡entos para

desempeñar la función.

Para los efectos del presente Dictamen, Se hace una comparac¡ón entre

las Iniciativas para justificar el dictamen en su conjunto

t. )

( .)
Artículo 17. (...)

.ili¡;-ó-J*i t ir:¿ l'¡VFùLtJ
8ü5ii,Y"Ì'V i-'4 LEY
ORGANIC,A ÐEL PODER
JUDIC.IAL DEL ESTì1ÐO
DE JALTSCO

Ârtículo 56. El
Aflint¿ntletttt't r1¿be

re,'Jl/ZAr Ll/1il coi)r'ctc.11'o/ t¿ íl
io:; lta1tt,ìlìtes tiei'

)'l. t:ti¡ 'i.ì,; ili)L; ¿';i:;,,;¡.'¡¡

i-.:.-:.......\\:,.!Î.-, '','-ji,;,:

.ii.c'rlì i,',:./ll¡.',p':'aS. ¡'1.'rt
aesigTnr ii¿' enire ('j¡oj .'i

ios ritre ci.riri¡tl¿¡ co¡t los
requlsrlos parã acu[)at el
L'at(Jq observanda el
principio de paridad de
género, en la medida en
que exístan Persanas
que reúnan el Perfil
p;'otesio¡ta/.

En c'i caso rJe lcs antert¿¡t::s

fti¡tc.iJi tr¡i iÒs, :;i. j
¡J¿'-; i¡; ¡ ;,1;. ¿) r, '.tt, !. e ,',J

CL:s¡,:rvã! t:,¡ i:t i¡lt:ll¡ltt i1¿

,¡lier¡]a ¡ ¡c:la ile çért erq /.)()r
c,l periodt; de la

.4o'¡tinisùaciót¡ Ptibttca

i,'iunlclpal.

Artículo 15. (...)

! :V i C1.4, T : VA J" f,,I F Û L T -V

¿tû6/L):IV i.t t DtL
GOBTERNT Y LA
,4DMITIITSTRACITN
PUBLTCA MUNICTPAL
ÐEL ESTAÐO DE
JA!.TSCO

t. ¿ rV. (...)

! (...)
,Artículo 4.

iNl{)'A'{li/}Å
.í N f"O t ÊJ ¿¡ tl 6 ;/ L.^: I V L L Y

ÛTIGÁNTCA Ðil PADER
EJECUTIVCI OEL
ESTACIO ÐE.7ALTSCCI
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En la designacion de
los secr¿tarias
; u x i / t,; res y re/a tores
de las salas se
garantizartí el pnnciPio
de paridad de gónero.

A¡-iículo 4û. (...)

Estas c'L)t"ì)islll)es 5e '¿?tÌ

coleç¡iai1;is ci) lå fc: ii)¿t cli!¿

Lietern¡tte el Pleno Y
tIO2tL,trttj3.; ¿tt i/.ii(:IO iJùi ¿it-ìO

.¡ttclicia/. En la
designación de las
presidencias de las
com¡siones
permanentes se
garantizará el princiPio
de paridad de sénero.

I. a iLt. l.

Seran comlslones ¡nternds
pernanentes del SuL'rento

TrilsL¡r¡ai rle ./t¡stl;t¿¡ ias

-;lg L iL't ti!)s:

Artículo 19. (..)

El Presltlt'¡¡rc del SuPrerno

Tribwn/ de Justtcia sc'

designara tie entre las Y'

/os maqislt ar/os
p ro p t a't,:t ri tt s y r t o i n teg r,-z rá
sala. E¡t ta designación
de la pt esidencia del
Suprento Tribunal de
Jttsticia se garantiza ra
la pariciad de genero Y
el principio de
alternancia.

En el nombrantiento,
rem ociti ¡ t y s ustitu cio rt
de títulares de las
depentlencias y
entidades se
garantizará el
cumplimiento del
principio de paridad de
género.

t. l-as t¡itt,ien::; ¿le las
:li :,t-t L: n den r.:t :'t s Y et i bd,zdes

Dt.,(ir¿l t ¡ s¿',, ¡ : otn itr¿¡tios f'
¡¿' ¡ ¡ ¡ ¡t y' il o.> t1 tt S L t i-'â t cJ t)

Itbrtuteni¿: t¡t'¡¡ ¿l
(;obÉit:\a(h/' d{l Fstaoo,
:;alvo c¡ue las leYes

cli s¡;ot t ç¡a n a lc¡ ii rt

¡; ro ced i nt i e n I L: e sP ecÌ a I
L¡ar¿; ello.

Artículo 6.

VI a XIX. (...)

l/. llon¡brar )i rettilver
llbrentente e los tliularc-ç
de las depenciertctas Y a

ics titularcs de lcs
Ote¿¡ttisnos Públicos
Descentral/.-adcs Y de las

tnt ¡.ti esas,"/e Pit rtd7d ción
i: :; ta ta /. sa I vo C i-s: Pc s lció r t

i.¡ a rit cu I ¿ r e i ¡ co t t i re rii.>,

gairantizando el
ctrmplimiento del
principio de paridad de
qénero:

Tal y como se aprec¡a en las Iniciativas, se busca garantizar la representación

equilibrada de mujeres y hombres en la toma de decisiones.

Los tres proyectos legislativos buscan reforzar y hacer obligatoria la paridad de
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género y, €rl ciertos casos, la alternancia de género en:

La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco

La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Se pretende cerrar vacíos normativos y volver obligatoria la representación

equilibrada entre mujeres y hombres en cargos decisivos de los tres poderes y

niveles de gobierno.

En este contexto, estas iniciativas, además de realizar el cumplimiento y

reforzamiento de los derechos fundamentales, pretende armonizarse con los

Tratados Internacionales que al respecto se han establecido en nuestro Pais'

I. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALTDAD

El conten¡do de las iniciativas es plenamente compat¡ble con el marco

const¡tuc¡ona I federal :

1. Artículos lo , 4o y 4L de la Constitución Federal

parte de los Derechos Humanos esta el de reconocer la igualdad entre mujeres

y hombres, cada día hacer más cerrada la brecha existente al respecto, de

igual forma dentro del ámbito de los derechos humanos se prohíbe la

discriminación por razón de género, lo que desde luego obliga a la paridad en

todos los órganos del Estado a fin de obtener la "Paridad en Todo".
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2. Artículo 115 Constitucional

De conformidad con los Derechos Constitucionales consagrados en dicho

precepto el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece que los estados de la federación tienen autonomía para

organizar su régimen interior, y que el municipio es la base de su división

territorial y organización política y adm¡nistrativa.

Entendiendo la autonomía de los estados como un:

. Régimen interior autónomo: Cada estado tiene la facultad de

establecer Su propia constitución y leyes, S¡empre que no contravengan la

Constitución federal.

. Gobierno republ¡cano y democrático: Los estados deben adoptar

una forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y

popular. Faculta a los Estados para emitir reglas sobre su organ¡zación interna.

De lo que se concluye que nada impide que se establezcan criterios de paridad

o alternanc¡a

3. Bloque de constitucionalidad - Tratados Internacionales

Las iniciativas se apoyan correctamente en:

CEDAW.
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Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 1, 13 Y 24)'

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 5).

Todos reconocen la obligación del Estado de adoptar med¡das afirmativas para

cerrar brechas de desigualdad estructural.

Conclusión de constitucionalidad :

Las reformas propuestas son constituc¡onales y están alineadas con estándares

nacionales e internacionales

Una vez analizada la Constitucional¡dad de la misma se debe analizar la

viabilidad legal de la misma, de lo cual se desprende que una vez realizada el

ANÁLISIS rÉcrutco-LEGISLATvo se desprende que:

1. Claridad normativa

Las reformas están redactadas de manera prec¡sa, incorporan conceptos

jurídicos aceptados ("paridad", "alternancia") y no generan contradicciones

internas.

2. Técnica legislativa

Los textos comparativos están completos.

Las reformas están correctamente ubicadas en cada ordenamiento.

No existe invasión de competencias'
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3. Congruenc¡a con leg¡slación v¡gente

Jalisco ya contempla paridad en diversos cuerpos normativos

Constitución Política del Estado.

Leyes electorales.

Ley de Igualdad Sustantiva

Las iniciativas complementan lo que hoy ya es un mandato constituc¡onal

obligatorio.

4. Impacto estructural

El efecto es d¡recto Y Pos¡t¡vo en:

Integración del Poder ludicial.

Designaciones municiPales clave

Integración del gabinete estatal.

ANÁLISIS JURÍDTCO DE VIABILIDAD POR MATERTA

A. Poder Judicial (INFOLEJ 805/LXIV)

Reformas:

o

a
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Paridad en presidencias de comisiones

Paridad en secretarios auxiliares y relatores.

Lo que se adv¡erte que dichas Iniciativas no invaden la autonomía

judicial; s¡no que por et contrar¡o regula la designación conforme a

pr¡nc¡p¡os const¡tuc¡onales.

La paridad judicial es una tendencia nac¡onal y un estándar internac¡onal.

B. Gobiernos Municipales (INFOLEJ 806/LXIV)

Reformas

Alternancia de género en Secretaría General, Tesorería y Contraloría.

Paridad obligatoria en designación de jueces munic¡pales

Al igual que el conjunto de iniciativas que se estudian se desprende que existe

la Técnica legal y es const¡tuc¡onalmente viable, ya que respeta el 115

const¡tuc¡onal y fortalece la profesionalización municipal, además de que no

genera cargas presupuestales.

Reformas:

Paridad obligatoria en nombramiento y remoción de titulares de dependencias
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y organismos paraestatales.

De la m¡sma se concluye que no ¡nterfiere con la facultad del Gobernador; ya

que se legisla conforme a principios constitucionales de igualdad, homologando

a lalisco con el estándar nacional de paridad en gab¡netes.

b) Análisis de las repercus¡ones que podría tener en los aspectos

jurídico, económ¡co, soc¡al o presupuestal:

Jurídico: Las iniciativas propuestas buscan armonizar la legislación local con

los derechos humanos, y los derechos garantizados en nuestra Constitución

política de los Estados Unidos Mexicanos, garantizando la igualdad entre

hombres y mujeres, cerrando los vacíos legales en designac¡ones

Sociat: Al establecerse la paridad de género, se busca una sociedad más justa

y equitativa más representativa e inclusiva, así como empát¡ca con la agenda

de género, lo que conlleva a Incrementar la representatividad y legitimidad

institucional, a reduc¡r las brechas históricas, así como a fortalecer la

percepc¡ón pública de igualdad real.

Económicos y Presupuestal: La implementación de las iniciativas no

requieren inversión, por lo que no genera gasto adicional ni impacto

presupuestal.

rv. pROpUESTA DE REFORMA Y SU MOTIVACTó¡¡ plnuCULAR

Conforme al numeral 55 punto 3 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para
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el Estado de lalisco, se t¡ene la autonomía técnica que esta ley reconoce a los

órganos técnicos la cual cons¡ste en el ejercicio profesional de sus integrantes,

bajo los princip¡os de independenc¡a, imparcialidad y especialización, para

decidir Sobre sus resoluciones, y en virtud de que las comisiones tienen plena

facultad para reformular, modificar o enriquecer el contenido de las iniciativas

que dictaminan, incluso tomando como base elementos de otras iniciativas no

dictaminadas o desestimadas, s¡empre que se respeten los principios de

legalidad, cefteza y técnica legislativa, se hace un especial análisis y unificación

de los elementos que derivan de otras iniciativas para enr¡quecer y robustecer

el presente dictamen.

por lo que en una coherencia dentro de las iniciativas analizadas y del

conten¡do de otras iniciativas, así como de los elementos que la componen, y

haciendo un anál¡S¡s riguroso, se establece la reforma debe quedar en la

siguiente forma:

Serán comisiones internas permanentes

del Supremo Tribunal de lusticia las

siguientes:

Artículo 19.(...)

El Presidente del SuPremo Tribuna

Justicia se designará de entre las y los

magistrados propietarios y no integrará
sala.

lde
(...)

( )

Artículo 17. (...)

AÉículo 19.(...)

El Presidente del SuPremo Tribuna

Justicia se designará de entre las y los

magistrados propietarios y no integrará

sala. En la designación de la
presidencia del Supremo Tribunal de
Justicia se garantizará la paridad de
género y el principio de alternancia.

lde
( )

( )

AÉículo 17.(...)

Serán comisiones internas permanentes

del Supremo Tribunal de Justicia las

siguientes:

TExrovrcENTEtEyoRGÁNIcADEL 
PROPUESTA REFORMA TNFOLEJ

poDERruDrcrAl#I"räËãï33'Jri'ruuolËå.?tÎ^15i"""5,
JALTSCO ¡ALTSCO

L a IV. [...] I. a IV. [...]
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Sin correlativo

Aftículo 40. Para el despacho de los

asuntos encomendados, las salas tendrán

cada una/ un Secretario de Acuerdos que

autorice sus resoluciones, [Jno o más

secretarios aux¡liares, secretarios

relatores y el personal subalterno que

permita el Presupuesto de Egresos'

Estas comisiones serán colegiadas en la

forma que determine el Pleno Y

nombradas al inicio delaño judicial'

En la designación de los secretarios
auxitiares y relatores de las salas se
garantizará e! principio de paridad
de género,

Artículo 40. (...)

Estas comisiones serán colegiadas en la

forma que determine el Pleno Y

nombradas al inicio del año judicial. En la

designación de las presidencias de
las comisiones Permanentes se
garantizará el principio de paridad
de género.

Sin correlativo

Artículo 15. El AYuntamiento debe

nombrar al servidor público encargado de

la Secretaría del Ayuntamiento y al

Tesorero o Encargado la Hacienda

Municipal, dentro de los términos Y

conforme al procedimiento que dispone

esta ley, así como al titular del órgano de

control interno, cuando esto sea

contemplado Por los reglamentos

municipales respectivos.

Artículo 56. El AYuntamiento debe
realizar una convocatoria a los habitantes

del Municipio que deseen desempeñar el

cargo de jueces municiPales, Y debe

designar de entre éstos a los que

cumplan con los requisitos para ocupar el

cargo.

En el caso de los anteriores
funcionarios, su designación deberá
obse¡rrar el principio de alternancia
de género, Por el Periodo de la

Administración Púbtica Municipal'

Aftículo 15.(...)

AÉículo 56. El AYuntamiento
realizar una convocatoria a los habitantes

del Municipio que deseen desempeñar el

cargo de jueces municiPales, Y debe

designar de entre éstos a los que

cumplan con los requisitos para ocupar el

cargo, observando el PrinciPio de
paridad de género, en la medida en
que existan personas que reúnan el
perfil profesional.

debe

TEXTO VIGENTE LEY DEL GOBIERNO
Y LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA
MUNICIPAL DEt ESTADO DE

JALISCO

PROPUESTA REFORMA INFOLE'
806/txry LEY DEt GOBIERNO Y_LA

ADMINISTRACION PUBLICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE

JALISCO
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I. a IV. (...)

1. El Gobernador del Estado posee las

siquientes atribuciones:

Aftículo 4.

2. Para ser titular de alguna dependencia
o entidad, además de lo dispuesto por la
Constitución PolÍtica del Estado de

-Jalisco, se requerirá Por lo menos:

Sin correlativo

1. Los titulares de las dependencias y

entidades podrán ser nombrados Y

removidos de su cargo libremente por el

Gobernador del Estado, salvo que las

leyes dispongan algún procedimiento

especial para ello.

Artículo 6

VI. a XIX. (...)

V. Nombrar y remover libremente a

titulares de las dependencias y a los

titulares de los Organismos Públicos

Descentralizados y de las Empresas de

Participación Estatal, salvo disposición
pafticular en contrario;

los

II. Contar con estudios de nivel
licenciatura, preferentemente en la

materia sustantiva de la dependencia o
entidad respectiva o experiencia en el

de

I. Ser ciudadano mexicano, en ejercicio
de sus derechos civiles y polllicos; y

L a IV. (...)

1.(...)

AÉículo 4,

1. Los titulares de las dependencias y

entidades podrán ser nombrados Y

removidos de su cargo libremente por el

Gobernador del Estado, salvo que las

leyes dispongan algún procedimiento

especial para ello.

Artículo 6.

VL a XIX. (...)

V. Nombrar y remover libremente a

titulares de las dependencias y a los

titulares de los Organismos Públicos

Descentralizados y de las Empresas de

Participación Estatal, salvo disposición
particular en contrario, garantizando el
cumplimiento del PrinciPio de
paridad de género;

los

(. ..)

(.. .)

)

En el nombramiento,
sustitución de titulares de las
dependencias y entidades se
garantizará el cumPlimiento del
principio de paridad de género.

remoción y

TEXTO VIGENTE LeY Orgánica
Poder Ejecutivo del Estado
Jalisco

- . PROPUESTA DE REFORMA INFOLEJ
d9¡ sosllxrv rexto rniciativa LeY
de orgån¡ca del Poder Ejecutivo del

Estado de lalisco
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La titularidad y funcionamiento de

aquellas áreas de las dependencias o

entidades de la Administración Pública

Estatal cuya competenc¡a sean asuntos

relativos a personas con discapacidad,

serán preferentemente designados los

servidores públicos que cuenten con

algún tipo de discaPacidad, los

conocimientos y estudios necesarios, sin

excluir a servidores públicos que cuenten

con los conocimientos para desempeñar
la función

(. ..)

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

MOTIVACTÓ¡¡:

Las iniciativas pretenden cerrar la brecha histórica de género en el los poderes

públicos y la administración pública de Jalisco, alineando la legislación estatal

con estándares nacionales e internacionales de igualdad. se busca que la

par¡dad y alternanc¡a sean pr¡ncipios obligatorios en la designación de cargos

de alta responsabilidad, fortaleciendo la representac¡ón femenina en la justicia,

asícomo cerrar vacíos legales para que la paridad y alternancia de género sean

obligatorias en cargos municipales clave, foftaleciendo la igualdad en la vida

política y administrativa local e institucionalizar la paridad de género en la

administración pública estatal del estado de Jalisco, obligando al gobernador a

garantizar que mujeres y hombres estén representados de manera equ¡tativa

en los cargos de titularidad de dependencias y entidades

La reforma busca adecuar y cumplir con Nuestra Const¡tución Federal y los

Tratados Internacionales, en relación con la paridad de género contribuyendo

a cerrar brechas entre hombres y mujeres.

Según la CEDAW, los estereotipos de género, son ideas preconcebidas sobre

cómo deben compoftarse los hombres y a mujeres Según SU Sexo, mientras
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que los roles de género son construcciones soc¡o culturales del hecho de ser

hombres y del hecho de ser mujeres en un momento histórico concreto' a

paft¡r de la división sexual del trabajo. Estas figuras traen como consecuenc¡as'

la limitación de oportunidades de las mujeres; refuerza la mascul¡n¡dad

hegemónica asociada al poder y la violencia Y reproduce patrones

discriminatorios.

II. PARTE CONSIDERATIVA

1. La Asamblea Legislativa rec¡bió las iniciativas que hoy se dictaminan

2. La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, es competente para

conocery dictaminar la iniciativa señalada en la Parte Expositiva, de conformidad

a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de lalisco, Çu€ a la letra establece:

Artículo 86.

1. Corresponde a la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, el estudio, el

dictamen y conocimientq respectivamente, de los asuntos relacionados con:

l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos de la Constitución Política del

Estado y los que la constitución Federal le autorice reglamentar;

ll. Las leyes que la tegislación federal autoriza reglamentar a las entidades

federatiuas;

lll. El reglamento de esta ley y demás disposiciones reglamentarias; y

ly. El análisis y la revisión permanente de la legrslación estatal buscando su

codifrcación y armonía.
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3. Una vez demostrada la procedencia formal, conocida la motivac¡ón de la

iniciativa y acred¡tada la competencia de este órgano legislativo encargado de

emit¡r y aprobar el presente dictamen, continuamos con el proceso deliberativo.

4. Ahora bien, la reforma planteada tiene aplicación directa en todo los poderes

públicos y la administración pública de Jalisco ciñéndose al ámbito de

competencia establecido en la Constitución Federal la cual tendrá plena vigencia

en nuestro estado.

III. PARTE RESOLUTIVA

De conformidad con lo que establecen los artículos 7!,75,79 fracción VII,

86, !02,L45,y L47 de la LeyOrgániCa del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Estudios

Legislativos y Reglamentos, resolvemos y Sometemos a la elevada

cons¡deración de ustedes ciudadanos diputados, el siguiente Dictamen de:

DECRETO eUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 17, PÁRRAFO CUARTOì L9,

pÁnnnrO TERCERO; Y ADICIONA UN SEGUNDO pÁRnnrO a¡-

ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁ¡¡rCn DEL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO REFORMA LoS ARTÍCULoS 15 Y 56

DE LA LEy DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN pÚeLrCn

MUNICIpAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN

V; y ADICI9NA UN SEGUNDO pÁnnnrO A LA FRACCIóN I DEL

ARTÍCULO 6 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE JALISCO
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PRIMERO. Se reforman los Aftículos !7, párrafo cuafto; t9, párrafo

tercero; y se adiciona un segundo párrafo al AÉículo 40 de la Ley

orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco' para quedar como

s¡gue:

Artículo L7. (...)

(...)

(...)

El presidente del Supremo Tribunal de lusticia se designará de entre las y los

magistrados prop¡etarios y no integrará sala. En la designación de la

pres¡dencia del Supremo Tribunal de Justicia se garant¡zará la paridad

de género y el pr¡nc¡p¡o de alternanc¡a.

AËículo 19. (...)

Serán com¡siones internas permanentes del Supremo Tribunal de lusticia las

siguientes:

I. a IV. (...)

Estas com¡siones serán colegiadas en la forma que determine el Pleno y

nombradas al inicio del año judicial. En la designación de las presidenc¡as

de las com¡s¡ones permanentes se garantizará el principio de paridad

de género.

Aftículo 40. (...)

En la designación de los secretarios auxiliares y relatores de Ias salas

se garantizaráel principio de paridad de género'

SEGUNDO. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo
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al AÉículo 15; y se reforma el pr¡mer párrafo del AÉículo 56 de la Ley

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, para quedar como sigue:

AÉículo 15.(..')

El Ayuntamiento debe nombrar al seruidor público encargado de la secretaría

del Ayuntam¡ento y al Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal, dentro

de los términos y conforme al procedimiento que d¡spone esta ley, asícomo al

titular del órgano de control interno, cuando esto sea contemplado por los

reglamentos munic¡ pales respectivos.

En el caso de los anteriores funcionarios su designación deberá

obseruar el principio de par¡dad de género' por el periodo de la

Administración Púbtica Municipal, en la medida en que ex¡stan

personas que reúnan el perfil profesional.

AÊículo 56, El Ayuntamiento debe realizar una convocator¡a a los habitantes

del Municip¡o que deseen desempeñar el cargo de jueces municipales, y debe

designar de entre éstos a los que cumplan con los requisitos para ocupar el

cargo, obsen ando el principio de paridad de género, en la medida en

que existan personas que reúnan el pefil profesional.

TERCERO. Se reforma el A¡tículo 40, punto l fracción V; y se adiciona

un segundo párrafo al punto 1 del AÊículo 6 de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco' para quedar como sigue:

AÉículo 4.

1.(,..)

I. a IV. (...)
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v. Nombrar y remover libremente a los titulares de las dependencias y a los

titulares de los Organismos Públicos Descentralizados y de las Empresas de

Participación Estatal, salvo disposición pafticular en contrario, garantizando el

cumpl¡miento del principio de par¡dad de género' en la medida en que

ex¡stan personas que reúnan el perf¡l profesidnal;

VI. a XIX. (...)

Aftículo 6.

1. Los titulares de las dependencias y entidades podrán ser nombrados y

remov¡dos de su cargo libremente por el Gobernador del Estado, salvo que las

leyes dispongan algún procedim¡ento especial para ello.

En el nombramiento, remoción y sustitución de titulares de las

dependenc¡as y ent¡dades se garantizará el cumplimiento del principio

de paridad de género, en la med¡da en que existan personas que

reúnan el perfil Profes¡onal.

2.(...)

I. a II. (...)

TRANSITORIO

únrCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

Atentamente

Palacio del Poder Legislativo

(...)
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Guadalajara, Jalisco. A 
- 

de Febrero de 2026

CoMtStóN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAMENTOS

Dip. Rodríguez

Presidenta

¿?-*-'

r nr¡que Gervantes Rivera

Secretario

Getsemany Fausto de León

Vocal

Dip ttzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla

Dip. Al

López Ramírez

Vocal

Dip.
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U'

Dip. Luis Octav drio Martínez

Vocal

,d.þ^¡rd#b'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

S EC RETARíA
DEL CONGRESO

Dip. César vio Mad gal Díaz

Vocal
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